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Córdoba, 1 2 Ole 2012
VISTO:

Que mediante Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 127/2012 se
designan a los Directores Disciplinares de cada uno de los Departamentos que conforman
la Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que corresponde asignar los cargos correspondientes para el ejercicio de la
funciones.

POR EllO:

LA DECANA AD REFRENDUM DELHONORABLE CONSEJODIRECTIVO DE LA
FACULTAD DEARTES

RESUELVE:

ARTícULO 1º: Designar al Lic. Daniel Alejandro Maffei, legajo 41.785 Y a la Lic. María
Cecilia Irazusta, legajo Nº 33.974 en un cargo de Profesor Titular con semi dedicación,
desde el 17 de noviembre de 2012 al 16 de noviembre de 2014 y mientras dure sus
funciones de Directores Disciplinares de los Departamentos de Teatro y de Artes Visuales
respectivamente.

ARTíCULO 2º: Asignar las funciones de Director Disciplinar del Departamento de Música
como carga anexa a su cargo de Profesor Titular dedicación exclusiva, en las cátedras de
Audioperceptiva 11 y Introducción a la Composición, al Lic. Claudio Gustavo Bazán, legajo
Nº 35.170, desde el17 de noviembre de 2012 al31 de marzo de 2013.

ARTíCULO 32: Designar a la Mgter. Anó María Mohaded, legajo Nº 37.304, en un cargo de
Profesor Titular con dedicación exclusiva, desde el 17 de noviembre de 2012 al 16 de
noviembre de 2014 y mientras dure sus funciones de Directora Disciplinar del
Departamento de Cine y Tv.

ARTíCULO 42: Conceder, a la docente citada en el artículo anterior, licencia sin goce de
haberes conforme lo dispuesto por el artículo 132, apartado 11, inciso el del Decreto
3413/79 en un cargo de Profesor Titular con semidedicación de la cátedra Realización
Audiovisual 111, desde el 17 de noviembre de 2012 al 6 de agosto de 2014, funciones que
continuará realizando como carga anexa a su nueva situación de revista.
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ARTíCULO 5º: Los docentes mencionados en los artículos 1º y 3º deberán concurrir a la
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con la copia respectiva en el término de diez días a sus efectos.

ARTíCULO 6º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar los interesados.
Comunicar a los Departamentos Académicos mencionados y al Departamento de
Personal y Sueldos a sus efectos. Cumplido. Girar las actuaciones al Honorable Consejo
Directivo.

Mgter. Andrea Sar .
Secrelana Académ'illento

FacuJraa de Anas . u~c
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